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A D V E R T E N C I A OFICIAL 
Luego que los Sres. Alcaldes y Se-

cretaríos.reciban 1c s números de este 
BOLETIN, dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada aflo. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, 
: : E X C E P T O LOS FESTIVOS: : 
Se suscribe en la Intervención de la Dipu

tación provincial, a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fe
cha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 
Las leyes, órdenes y anuncios que 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódiep. (Real orden de 6 de 
abril 1859). 

SUMARIO 
Parte oficial. 

Administración provincial 
Diputación provincial de León.— 

Programa que ha de regir para las 
oposiciones a la plaza de Oficial 
mayor Letrado de la Corporación. 

Jefatura de minas.—Solicitud de re
gistro de D . Isidro Parada Morei-
ras. 

Otra idem de D . Manuel Fidalgo 
Mata. 

Administración municipal 
Edictos de Alcaldías. 

Entidades menores 
Edictos de Juntas vecinales. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 
Cédulas de citación. 

Aunncios particulan 

P A R T E O F I C I A L 

S. M . el Rey Don Alfonso X I I I 
(q. D . g.), S. M . la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A . E . el Príucipe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas do la Augusta Real familia, 
cotHinúan sin novedad en su uapor-
íaute salud. 

(Gacela del día 9 de Enero de 1929) 

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL 
DIPUTACION PROVINCIAL! 

DE LEÓN i 
i 

O P O S I C I O N E S ¡ 
; E l Tribunal que ha de juzgar los ¡ 

ejercicios de oposición a la plaza! 
vacante de Oficial Letrado de laj 
Corporación, ha quedado constituido i 
por los señores siguientes: j 

Presidente, el de la Diputación;! 
vocales, D . Miguel Zaera, Vicepre | 
sidente de la misma y Diputado Le- j 
trado, D . Mariano Alonso Vázquez, j 
Abogado designado por el Sr. Deca- i 
no de este Colegia provincial, don 
Eamón Prieto Bancos, Catedrático 
de Historia del Derecho en la Uni-1 
versidad de Oviedo, piopueslo por • 
su Rector y como Secróuu io, ol du j 
esta Corporación, D . José J-eláez. ; 

Dicho Tribunal, do conformidad ¡ 
con las bases de la convocaloi ia., ha i 
redactado el programa pera los ojor- ¡ 
cicios, escrito y verbal que us el i[Uo ' 
a continuación so rost-ña. 

León, 13 de Enero de líK'.i. —151 
Presidente, .losó M . " Vicente. — l i l 
Secretario, Josó Peláez. 
Programa que lia de regir pura las 
oposiciones a laplasa de. Oficial mai/or 

Letrado de la Corporación 
Tema 1. —Conceptos de Nación yj 

Esta'io.—Medios de que dispone 
para cumplirlos.—De la Soberanía. 

Tema 2.—Poderes del Estado.— 
Su división.—Idea de los poderes 
legislativo, ejecutivo y judicial y de 
sus funciones y organización. —Re
laciones cutre los mismos. 

Tema 3. —Derecho constitucional: 
Su concepto.- Idea.de la constitu
ción española y derechos que reco
noce a los españoles. 

Tema i . — Noción de las leyes do 
asociaciones; Policía de Impronta y 
Orden Público. - D e la siispens¡<'ii 
de las garantías const itucionales. 

Tema 5. Concepto del derecho 
administrativo: Sus fuentes.- Idea 
de la Administración como poder 
público.—De las jiotest.ades adtni-
t)L-.ti'M¡¡v¡i.s y sus diferentes .formas. 

Toma Ci.—Noción de la adminis
tración central.—Diversos ministe
rios.—Atribuciones do cada uno. -
Formas que revisten las resolueio-
ties iniiiisterinles. — líoeursos contra 
las mismas.—Responsabilidad mi
nisterial. 

Tema 7.— Organización del Mi
nisterio de la Gobernación. — Cen
tros en que se divide. —Competencia 
de cada uno de ellos. --Cuerpos con
sultivos del mismo. 

Toma S. — Nociones relativas al 
procedimiento gubernativo.-Incoa-
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oión y ti'Bmilaoión de pxpodioiitrs. 
— Recursos gubernativos. — Re:uir-
^o contencioso - administrativo. — 
Cuando procede y como se inter
pone. 

Tema 0.— Derecho municipal. — 
Idea del municipio enEspaña. — A u 
tonomía municipal.—Como la on 
tienda y desenvuelve el Estatuto 
municipal.—Idea de los Reglamen
tos dictados para la aplicación del 
Estatuto municipal. 

10.—Mancomunidades municipa
les y agrupaciones forzosas de Ayun
tamientos. Su objeto y modo de 
constituirlas. — Entidades localfs 
menores: Su constitución y funcio 
uamiento. 

Tema 11.—Términos municipales. 
—Tramitación y resolución de los 
expenientes de agregación, segrega
ción y fusión de municipios.—Capi
talidad y deslinde de tónninos mu 
nicipales con arreglo al Estatuto y 
Reglamento correspondientes. 

Tema l2 .—Déla población. - C l a 
sificación de los habitantes del tér
mino municipal.—Concepto y ex
tensión de cada una de las catego
rías de dicha clasificación.—Los ex
tranjeros con relación al Ayunta
miento. 

Toma 13.—Padrón municipal.-^ 
Concepto. — Quienes puedeny deben 
ser inscriptos en él. — Procedimien
to.—Organismos que intervienen en 
su confección y rectificación.—Dis
posiciones del Reglamento y del 
Estatuto correspondientes a esta 
materia. 

Tema 14.— Organismos munici
pales en general. Concejo abierto. 
— Régimen de carta.—Su regula
ción en el Estatuto y en el Regla-
menlo correspondiente. 

TemalS.— Gobierno por (/omi
sión y por Gerente. — Estudio de es
tas formas de Gobierno municipal. 

Teína 16.—Do los concejales.— 
Sus clases.—Su número. — Condi
ciones del cargo. Incompatibilida
des, excusas, pérdida del cargo con
cejil. 

Tema 17. — Concejales de elección 
popular.—Procedimiento que esta
blece el Estatuto pura la elección de 
concejales.—Concejales do elección 

C. rporativa. —Proee-dimiento para 
su elección. Censo corporativo.— 
Gomo se forma. 

Tema 18. —Idea del Censo electo
ral.— Su formación. — Disposiciones 
vigentes en la materia. 

Tema 19. —Enumeración de las 
autoridades municipales.— Atribu
ciones de los Alcaldes, Tenientes de 
Alcalde, Concejales jurados, Presi
dentes de Juntas vecinales. —Proee-
dimiento para su elección.—Desti
tución y sustitución de cada uno de 
ellos. Disposiciones del Estatuto 
y del Reglamento en esta materia. 

Tema 20.—Idea general de la 
competencia municipal. — Atribu
ciones del Ayuntamiento pleno y de 
la Comisión permanente. — Faculta
des de las autoridades municipales. 
— Idea de la municipalización de 
servicios. —Cuáles pueden munici-
palizarse y modo de llevarse a cabo 
según las disposiciones del Estatuto. 

Tema 21. — Nociones sobre la con
tratación municipal.-Disposiciones 
del Estatuto y Reglamento en mate
ria de contratación de servicios.— 
Idea del patrimonio municipal y dis-
posicior.es referentes al 'aprovecha
miento, y. disfrute .dedos bienes co
munales en general. " 

Toma 22. —Nociones sobre la tra
mitación y resolución de expedien
tes de ensanche y extensión dé las 
poblaciones, saneamiento y mejora, 
según el Estatuto y Reglamento 
coriéspondiento. —Idea de la expro
piación forzosa y modo de tramitar 
los expedientes de expropiación por 
causa de utilidad pública. 

Tema 23.—De los Secretarios de 
Ayuntamientos a Interventores de 
Fondos municipales. -Deberes, atri
buciones y derechos de cada uno do 
ellos. - Como s» nombran y separan. 
— Licencias, jubilaciones y pensio
nes, según el Estatuto do esta clase 
de funcionarios. 

Tema 24.—Empleados municipa
les en generul. — Empleados adini-
nis' rat i vos. — Fonnas establecidas 
par a su ingreso.— Ascensos.— Car
gos comunos y especiales. —Deberes 
y derechos de estos funcionarios.— 
Su r, sponsabilidad y sanciones que 
pueden imponérseles. Rcrursos 

contra las mismas. — Kl silencio ad-
minislrativo y su aplicación, según 
el Estatuto. 

Tema 25. —Breve idea del proce
dimiento en maioria municipal.— 
Disposiciones generales aplicables 
a los diversos recursos contra las 
resoluciones municipales. De la 
suspensión de los acuerdos munici
pales.—Casos enque procede, modo 
de solicitarla y quienes tienen la 
facultad para acordarla. 

Tema ¿6. — Responsabilidad de 
los organismos municipales con 
arreglo al Estatuto. - Exoneración 
de los Alcaldes. 

Tema 27. —De los presupuestos 
municipales: Su clasificación, su 
formación, duración y aprobación. — 
Disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente.--Considera
ción especial sobre el artículo 306 
del Estatuto. 

Tema 28.—De los ingresos muni
cipales en general. —Recursos espe
ciales de las entidades locales meno
res.—Del patrimonio municipal.— 
Disposiciones del Estatuto y Regla
mento correspondiente, 

Tema 29.— Nociones sobre las 
contribuciones e impuestos genera
les cedidos íntegramente a los Ayun
tamientos, según el Estatuto y. de
más leyes vigentes. — De. las conce
siones del 20 por 100 de las cuotas 
del Tesoro de la contribución terri
torial, riqueza urbana y ele !a con
tribución industrial y de comercio. 
— Desdoblamientos d é l a contribu
ción urbana en arbitrios sobre el 
valor de los solaros, estén o no edi
ficados. 

Tema 30.—Nociones del arbitrio 
sobre el producto neto de las Com
pañías anónimas y comanditarias 
por acciones no gravadas en la con
tribución industrial y de comercio. 
—Idea de los demás arbitrios muni
cipales, según el Estatuto. 

Tema 31. — Nociones sobre las 
personas obligadas a contribuir en 
la parte Real del repartimiento.— 
Exenciones. - Bases de imposición. 
— Reglas para determinar la utili
dad .-— Reí I ucciones. 

Tema 32. - Breve idea de las dis
posiciones que regulan la estima-
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(.'km do bis riMitas do poscsii'in, icn-
(liniionio do explotación y (lemas 
iiti'i'ladeí-- en erdeii al roparl im¡enl o 
general. 

Tema ;¡i>. — Foniü'.món del repar
timiento ge; era!. - Dia-un.eiitcs.— 
Plazos de exposición. — líeclamaido-
ne^.—Noeione-J sobre las í'a'.u'tadcs 
(pie competen a la Junta, pos'erio 
res al repir imionto general.— fon
dos fallidos. - Cobranza de las cuo 
t í s que han de realizaise por la 
administración d i la Hacienda Pú
blica. Obligaciones subsidiarias.— 
S.ine.iones.—Limitaciones para esta
blecer el repartimiento a base de 
población.- De la prestación per 
son a'. 

Tenia 34.— Procedimiento espe 
cial del repat timiento para los Mti 
nicipios ctvyo mayor núcleo de 
población no oxeed-i de 4.000 habi
tantes. 

Tema 35.—Nociones de la Conta
bilidad municipal. —De los libros, 
invent-mos y balances de la misma. 
—Libros obligatorios y libros volun
tarios. - Disposiciones eu esta mate
ria del Estatuto y Beglamento de 
Hacienda municipal. 

Tema 37. —Liquidaciones, de cré
ditos y débitos entre el Estado-y las 
Corporaciones lócales y entre las 
Diputaciones provinciales y los 
Ayuntamientos. — Precedentes. — 
Normas que regulan la materia. 

Tema 38. • Nociones acerca del 
régimen municipal en las Provin
cias Vascongadas y Navarra. —Dis 
posiciones aplicables. 

Tema 39.—Organización provin
cial.—Territorio de las provincias. 
—Su división. —Organos de la A d 
ministración provincial. — Goberna
dores civiles. — Diputaciones pro
vinciales.— Atribuciones y deberes 
do los (jlolvrnadoivs. Del régimen 
'le las IslasCanarias. —Idea general. 

Toma -10. — Diputados provincia
les.—Condiciones que se requieren. 
-Formas de elección.— líoclama-

einr.es y recursos. — Constitución de 
las Diputaciones provinciales. 

Tema 41.— Airibnciones do las 
J'ipuiaciones y obligaciones míni
mas.—Suspensión de acuerdos.— 
''luiciones do sus Presidentes.— 

Kesoonsabilidades de las autorida
des y organismos provinciales y 
modo de exigiilas. 

Tema - l ' i . — Presupuestos provin
ciales.—Idea genera! de los mismos. 
—Con lección, tramitación y apro 
bación de los presupuestos provin-
eia'es. líeclamaeiones contra los 
mismos. — Su tramitación y resolu
ción. 

Tema 43. — Breve idea de los re
cursos y rentas de las provincias.— 
Exacciones provinciales. - Derechos 
y tasas. - Crédito provincial.— l ie 
cursos especiales de las Diputacio
nes.—Sus formas do realización.— 
Reclamaciones. 

Tema 44.—De los medios econó 
micos de las Diputaciones.—Nocio
nes relativas a la recaudación, dis
tribución, defraudación y prescrip
ción. — Ingresos provinciales. — 
Penalidad. 

Tema 45.—Exposición de las fun
ciones, deberes y atribuciones de 
los Secretarios de las Diputaciones 
y Cabildos.—Idea de los Interven
tores de JJondos.— Depositarios y 
personal facultativo. 

Tema 46.—Idea genéral de los 
funcionarios administrativos, de las 
Diputaciones provinciales y Cabil
dos.—Formas establecidas para su 
ingreso. Ascensos.—Cargos comu
nes y especiales. —Derechos y debe
res. Responsabilidades y sancio
nes.—Recursos. 

Tema 47.— Presupuestos provin
ciales ordinarios y extraordinarios. 
—Idea de los mismos.—Su forma
ción, tramitación y reclamaciones 
contra ellos. —Su tramitación y re
solución. 

Tema 48.—Contabilidad provin 
cial . Idea de los libros que com
prende esta contabilidad y forma de 
llevarlos. 

Tema. 49.—Exposición del siste
ma métrico decimal. Medidas de 
longitud, do superficie, do volumen, 
de capacidad y peso. — Ejercicios y 
problemas sobre el sistema métrico. 

Tema 50.— Regla de tres, do inte
rés y descuento. — Vencimienlc co
mún de pagos. — Repartimientos 
proporcionales—Problemas. 

Toma 51. — Concepto do la admi-
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nistración. - Acepciones de esta pa-
labia. —Definiciones dol Derecho 
administrativo según las diversas 
tendencias científicas. 

Tema 5á. — Fuentes del derecho 
administrativo. — L a ley. - L a cos
tumbre. L a jurisprudencia admi
nistrativa.—El Derecho científico.— 
Problema de la codificación admi
nistrativa. 

Tema 53. — L a materia adminis-
tr.itiva y sus divisiones.—Actividad 
jurídica. — Actividad social. 

Tema54. - Ac'os administrativos. 
— Clasificación de los actos adminis
trativos. Reqnisitosde los mismos. 

Tema 55. — Potestades de la admi
nistración. — Potestad reglamenta
ria.—Reglamento: Su concepto y 
clases.—Limites de la potestad re 
glameutai'ia. - Recursos contra los 
reglamentos inconstitucionales. 

Tema 56. — L a administración y 
la función ejecutiva.—Potestad de 
mando.—Lo discrecional y lo Re
glado.— Potestad correccional y dis
ciplinaria.—La administración y la 
función judicial. — Potestad jurisdi-
cional. 

Tema 57.— E l servicio público: 
Su concepto y caracteres. — L a ges- : 
tióu privada y la gestión pública ou 
los servicios públicos. — Personifi
cación y patrimbnialización de los 
servicios públicos.—Su nacionaliza
ción y socialización. 

Tema 58 . - -La organización ad
ministrativa. — Principios en que 
debe fundarse. — L a división terri
torial.—División del territorio aten
diendo a los organismos o las nece
sidades de los servicios públicos.— 
Actual organización administrativa 
de España. —Principales divisiones. 

Tema 59. — Administración del 
Estado. - Administración local.— 
Administración corporativa. — L a 
centralización y descentralización: 
Sus clases. 

Tema 00. — Concepto de la jerar
quía administrativa. — Concepto ge
neral de los funcionarios públicos.— 
Funcionarios y empleados. — Estu
dio jurídico d é l a relación én t re la 
administración y sus funcionarios. 
— E l Estatuto y la sindicación do 
los funcionarios públicos. 
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Tema 61. Dhv.rsas formo» osla 
blccid-is en 1A logislauión vigonto eu 
JíspRña jiarael uombratniento de los 
Í'UÜC; ion arios piíblioos.— Categoría 
de los funcionarios administrativos. 
—Funcionarios obligados a prestar 
fianza.—Glasés de bienes en. que 
puede constituirse. 

Terna (52. — Disposiciones vigen
tes en España, acerca de los dere
chos y deberes de los funcionarios 
públicos. Opiniones diversas sobre 
la responsabilidad directa e indirec
ta del Estado y de los funcionarios 
públicos. 

Tema 63. Consejo de Estado.— 
Precedentes históricos. —Su organi
zación actual.—Atribuciones de la 
Comisión permanente y del Pleno. 
Carácter de sus informes. 

Tema 64.—El Tribunal supremo 
de la Hacienda pública. Preceden 
tes históricos. — Su actual organiza
ción funciones y procedimientos. 

Tema 65. Instituto Nacional de 
previsión. Su organización y fines. 
Su derecho especial. 

Tema 66.—Consejo del trabajo. 
Su objet ).—Inspección del trabajo. 

.—Función del Estado en orden al 
trabajo. 

Tema 67. —Ctilouización y repo
blación interior.— Precedentes his-
tór'. o- >s. — Principales disposiciones 
de la legislación vigente. 

Tema 68. Reglamentación del 
.trabajo. ~ E l • Código"dol trabajo. — 
E l contrato do!, trabajo. 

Tema O'J. — C intrato de aprendi
zaje.—.Tornadas mcM-canfi! y de tra
bajo. — Descanso dominical. tte-
glanientación del ira bajo délas mu
jeres y de los niños. 

Tema 70.—Aecidiinles del traba
jo. — ICxamen de los ÜIUMS 111 y IV 
del Código del trabajo. 

Tema 71. — Provisión y acción so
cial. - -líeUro* obreros, tt-gur.. con 
tra el paro forzoso. ~ B »'sas del t ra 
b>ijo.--Subsidios a las l'amüias nu 
meros,is. 

Tema 7'2.—Aeción del listado en 
el j'éginien de la v i v i e n d a . L e g i s 
lación sobre casas baratas económi-
cas y para fniiciounrius. 

Tenia 73.— I )is|iosic¡on>,.s vigentes 
sobre conciliación y arbitraje.—Ley 

de huelgas, coligaciones y paros.— 
Intervención del poder público en 
huelgas y paros. — Organización cor
porativa nacional. — Comités parita
rios. 

Toma 74.—Propiedad intelectual. 
— Teorías sobre la misma.—Legis
lación vigente. —Registro general 
de !a propiedad intelectual.—Dere
chos que otorga la inscripción.— 
Reglas de caducidad. 

Tema 75.—Derechos del Estado 
en la propiedad intelectual. — Penas 
establecidas para castigar las usur
paciones. — Acciones que pueden 
ejercitarse, para exigir responsabi
lidades. 

Tema 76. —Propiedad industrial. 
—Teorías sobre esta propiedad.— 
Legislación española. —Patentes.— 
Marcas, dibujos y modelos do fábri
ca.—Caducidad de estos derechos.— 
Registro de la propiedad industrial. 

Tema 77. —Teorías sobre esta pro
piedad.— Criterio de la legislación 
vigente. — Dominio y clasificación 
de las substancias minerales. 

Tema 78.—Concesión y explota
ción de las minas. — Pertenencia y 
demasía.—Caducidad de las conce
siones mineras.—Causas por-las que 
se decreta. -

Tema 79. Intoi vención del Esta
do en la explotación de las minas. 
—Servidumbres,-, policía y 'jnrisdi-
ción en materias de minas. 

Tema 80.—Impuestos mineros.— 
Canon de superficie e impuesto so
bre la explotación.—Bases funda
mentales para administración, co
branza y contabilidad. 

Toma 81.--Montes.--Intervención 
del Estado en el régimen forestal. 
—Montes públicos: Sus clases.— 
Montes exceptuados de la venta.— 
Catálogo de montes. 

Tema 82. — Deslinde y amojona
mientos de montes públicos. — Re
quisitos y manera da realizarse.—• 
Ordenación de montes. 

Toma 83.—Aprovechamientos fo
restales.—Policía y jurisdicióu en 
materia de montes. — Repoblaciones 
forestales: Su importancia y legisla
ción vigente. 

Tema 84.—Criterio de nuestra le
gislación sobre la propiedad de las 

aguas y su clasificación. — Dominio, 
uso y aprovechamiento de las aguas 
del mar litoral y sus playas. 

Tema 85.— Aguas terrestres. — 
Aprovechamientos comunes y espe
ciales de aguas públicas.-Concesión 
de los aprovechamientos: Orden de 
preferencia. — Su registro. 

Tema 86. —Comunidades de re
gantes: Su organización y atribu
ciones.— Servidumbres, policía y 
jurisdición en materia de aguas. 

Tema 87.—Policía de la propie
dad.—Limitaciones de la propiedad 
en intereses piíblicos. Limitacio
nes de las propiedades especiales. 

Tema 88. —Expropiación forzosa. 
—Principio general. —Trámites. — 
Requisitos. 

Tema 89. Obras públicas.—Su 
concepto y clasificación. —Gestión 
administrativa y económica de las 
obras públicas.—Sistemas para su 
construcción. — Requisitos de las 
obras públicas.—Construcciones ci
viles. - Carreteras. 

Tema 90.— Carreteras: Su clasifi
cación.—Circuito nacional de firmes 
especiales.—Disposiciones sobre la 
circulación de automóviles. — Im
puesto único sobre automóviles. 

Tema 91. —Pólicia de carretera». 
— A quien corresponden, jurisdición 
competente y procédiinierito para 
corregir las faltas. 

Tema 92. — Reglameinto vigente 
de Obras y Vías provinciales.—De 
los caminos vecinales. De las obras 
provinciales en general.—Del per
sonal de Vías y Obras provinciales. 

Tema 93.—Ley y Reglamentos 
vigentes de caminos vecinales. — 
Disposiciones posteriores comple
mentarias y aclaratorias. 

Tema 9-1. —Ferrocarriles. —Siste
mas para su construcción y explota
ción.— Concesión, construcción, ex
plotación y caducidad de los ferro
carriles de España. 

Tema 95.—Ferrocarriles secunda
rios estratégicos y de servicio parti
cular. 

Tema 96.—Concepto dé las con
cesiones administrativas.—Sns cla
ses.—Su importancia política y 
social.—Nacionalización de las con
cesiones.—Otorgamiento, incauta-
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ción, rovociicion o roscato y cxí m-
eiói'. He las misvuas. 

Tema 5)7.—Ount ralos administra
tivos.—Su naturaleza juridira.— 
Sujeto, objeto y forma dol contrato 
administ i-ativo. 

Tema US.—Subasta.—Su concep
to. L a subasta como forma da 
contratación. -Excopciones. 

Tema 99. -Concurso.—Su con
cepto. —Grestion directa. —Oonlratos 
por administración. 

Tema 100. —Trámites para la ce
lebración de las subastas de los con
cursos.—Actos anteriores. — Cele
bración de la subasta o concurso y 
aprobación, provisional y definí 
t i va. 

Tema 101.—De las cédulas en 
general y de las personas obligadas 
a adquirirlas.—De la forimción de 
los padrones y de las listas oobrato-
rias. - De las tarifas y recaudación. 
— Participación délos Ayuntamien
tos en la misma. — De las cuentas, 
defraudación y penalidad. 

Tema 102.—Reglamento de Sa
nidad provincial.—De las autorida
des sanitarias y Juntas provinciales 
de sanidad. —Institutos de Higiene 

.provincial.—Régimen sanitario de 
los Establecimientos benéficos pro 
vinciales. — De los Dispensarios. 
Sanatorios e Institutos de Puericul
tura y de asistencia infantil. — Obras 
sanitarias subvencionadas. 

Tema 103.— De la Beneficencia. 
— L a Benéficoncia pública como ser
vicio administrativo. — Clasificación 
de los Establecimientos de Benefi
cencia. Su creación, supresión y 
administración. 

Tema 104.—Beneficencia partí 
cular. — E l Patronato y el protecto
rado: Su función.—Juntas de bene
ficencia. 

Tema 105. — Ingresos públicos: 
Su concepto y clases. - Característi
cas c importancia d« uadu una. 

Tema 100. — E l impuesto. — Su 
concepto e importancia. —Doctrinas 
sobre su fundanmuto. —Clasificación 
de los impuestos. — E l impuesto úui 
co. Incidencia y di fusión dol im
puesto. 

Tema 107. • Principios i'uuda-
nieiitales del impuesto. — Ide;il gene-
I'H.1 de las distintas 1J¡IS".S tío imposi
ción. -Métodos impositivos. 

Tema IOS. — Oontribumón indus
trial. — Legislación vigente.—Per
sonas .sujetas a mía contribución. — 
Bases fuudainoutale:; de la misma. 
E l libro especial do ventas. 

Tema 109. Castos públicos.— 
Su concepto, naturaleza e impor
tancia. División ito los gastos. -
Clasilioaciones d>í índole adminis 
trativa. —Normas ejonómicas de los 
gastos y sus garantías. 

Toma 110. -Los gastos en los 
Estados molernos. Cxastos positi 
vos y negativos: Importancia res
pectiva. 

Tema 111. - Presupuesto. — Su 
concepto doctrinal y clases. — Méto
dos para las evaluaciones de gastos 
e ingresos, e instructura del presu
puesto del Estado, déficit y supera 
vit. -Sus clases y juicio orítici. 

Tema 112.—Presupuesto del Es
tado español.—Sus trámites, dura
ción y prórroga. -Resultas de ejer 
cioios cerrados. 

Tema 113. - Estructura dol pre
supuesto español articulado. - Con
tenido del Estado letra A : SeBeio-
nes de.qué consta/ Estado letra B : 
Secciones en que so divide su conte
nido e importancia. 

Tema . 114..-Impuesto "del tirar 
bre. — Antecedentos. y , légisUcióh 
vigente.-—Eonn'as de precepcióii.— 
Timbre de, los documentos,públicos. 
—Bases. -Liquidación del exceso 
del timbre. — luveítigación sanción 
correccional. 

Tema 115. —Delo contencioso ad
ministrativo.—Requisitos que han 
do reunir las resoluciones admiuis 
trativas para que contra ellas quepa 
el recurso contencioso administra
tivo. 

Turna l i l i . Cuestiones que seña
ladamente coi responden a la facul
tad discrecional de la administra
ción.—Eacuitades do la misma, para 
dictar reglamont.is y disposiciones 
do carácter general. 

Tema 117.--Ejecuciones de sen
tencias dictadas por los Tribunales 
de lo contencioso-ai.liuiuistrati ve.— 
Su suspjnsión o inejecución por el ! 
Grobiorno. - Casos y forma en que j 
pueda acordarse. 

Los cincuenta primeros tenias es • 
tan lomados del programa mínimo '' 

para las oposiciones do funcioniirios 
administrativos aprobado por Real 
orden de 25 de Enero de 1026 y los 
restantes son los adicionados como 
complemento por ol Tribunal. 

i )" iN PIO P O R T I L L A Y P I E D R A , 
I N l í E N I R E O J E P F D E L DISTItlTO M I -

.VERO D E KSTA P R O V I N C I A . 

Hago saber: Que por D . Angel 
Alvarez G. Reyero, vecino de León, 
en representación de D . Isidro Pa
rada Moreiras, vecino de Benavente, 
so ha presentado en el Gobierno 
civi l de esta provincia en el día 4 
del mes de Diciembre, a las nueue 
y quince, una solicitud de registro 
pidiendo 24 pertenencias para la 
mina de hulla llamada iVbs Veremon 
:i.a, sita en el paraje «Los Balloyos» , 
término de L a Espina, Ayunta
miento de Igüeña. Hace la desig
nación de las citadas 24 pertenencias 
en la forma siguiente, con arreglo 
al N . v. : 

Se tomará como punto de partida 
el mismo del registro Dos Amigos, 
en el inismo paraje de los Balleyos 
y desdé él se medirán 400 metros al 
O. y se colocará una estaca auxiliar; 
de ésta 100 al.S., la 1,"; de ésta 600 
al O., la 2."; de ésta 400 al E . , la 
3."; de ésta 600 al E . , 4." y de ésta 
con 300 al S., se llegará a la estaca 
auxiliar, quedando cei rado el perí
metro délas pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar ssto 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley se ha 
-idmitido dicha solicitud por decreto 
leí Sr. Gobernador .sin perjuicio de 
'ercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
• rósente odicto para que en e! tór-
j'.tno de sesenta días, contados dos-
lo su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
iodo o parte del ten-eno solicitado, 
según previene el art. 2S del Re
glamento y Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1912. 

El expediente tiene el uúm.8.627. 
León, 14 de Diciembre de 1928. 

—Fio Portilla. 
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Hago saber: Que por U . Mautiel 
FirU'go Mata, vecino de Pobladura, 
se ha ¡irestüitado en el Gobierno «i-
vil de esta provincia en el día 1." del 
raes de Diciembre, a las once y diez, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
portenoiicias pava la mina de hulla 
llamada Antonio, sita en el paraje 
«Molin lius», término de L a Espina, 
Ayuntamiento de Igüeña. Hace la 
designación de las citadas 12 perte 
nencias en la forma siguiente: 

Se tomará como punto de partida 
el ángulo Snrosste de la mina Anto
nio Segundo, núm 8.609, desde él se 
medirán 100 metros al S. 10° O, y se 
colocará la 1." estaca; de ésta 400 
al O. 10° N . , la 2.''; de ésta 100 al 
N . 10° E . , la 3."; de ésta 100 al 
E . 10° S., 1* 4."; de ó*ta 200 al 
E . 10" E . , la 6.n, de ésta 100 al 
E . 10" S., la 6."; de ésta 100 al 
N . 10" E . , la 7."; de ésla 100 al 
E . 10° S., !a S.",y do ésta con 300 al 
al S. 10" O., se llegará al punto de 
partida, quedando cerrado el perí
metro délas pertenencias sol ¡citadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, se 
ha admitido dicha solicitud por de 
cretó d(;l: Sr. Gobernador sin per 
juicio de tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presenta edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civi l sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del .Re
glamento y lieal orden do 5 de sep
tiembre do 1912. 

E l expediente tiene el núm. 8.G26. 
León, 14 de Diciembre de 1928. 

— Pió Portilla. 

A ü NISTRACIÓN MUNICIPAL 
Alcaldía constitucional de 

Prado de la GuzpcRa 
Designados por el Ayuntamiento 

pleno los señores que a continuación 
se ,relncioiian, para vocales natos de 
las Comisiones de evaluación del 
repartimiento general de utilidades 

para el año de 1929, de conformidad 
con lo preceptuado en el vigente 
Estatuto municipal, queda expuesto 
al público para oír redamaciones en 
la Secretaría municipal d*» este 
Ayuntamiente, durante el plazo de 
siete días, pasidos los cual, s, no se 
admitirá reclamación alguna. 

Parte real 
Don Rufino García Alvares!, por 

rústica. 
Don Maivín Rodríguez Diez, por 

urbana. 
Don José Diaz Sánchez, por in

dustrial. 
Don Pascasio Ansótegui, por PX-

plotación minera. 

Parte personal 
Parroquia de Prado 

Don Nicanor Cuesta Monge, cura 
párroco. 

Don Alvaro Martín Sainz, con
tribuyente. 

Partoquia de Cerezal 
Don Venancio Fuentes García, 

por industria!. 

Parroquia de L a Llama 
Don Hilario Fernández Fernán

dez, cura párroco. 
Don Atilano Marcos Catrera, por 

rústica. 
Parroquia de Robledo 

DJH Felipa Mayordomo Mayor
domo, cura. 

Don Constantino Alvarez Diez, 
por rústica. 

Prado de la Guzpeña, 3 de Enero 
de 1929 . -E l Alcade, Joaquín Man
zano. 

Alcaldía constitucional de 
Villaturiel 

Aprobado por el pleno de este 
Ayuntamiento el prosupuesto muni
cipal ordinario para e! ejercicio de 
1929, queda expuesto al público en 
la Suurtilaría municipal a los efectos 
del art. 301 del Estituto municipal, 
5." del Reglamento de Hacienda 
municipal y las modificaciones in
troducidas por el Roal decreto de 
o de Enero de 1920. 

Villatuiiel, 29 de Diciembre de 
1 9 2 8 . - E l Alcalde, Maturino Ter 
ceño. 

Junta revinal de (¡uisatecliri 
Por esta Junta y vecinos de este 

pueblo, se acordó vender a D . Junn 
Antonio Alvarez Robles y su esposa 
D." Carmen Valdés Sabugo, en el 
precio de 500 pesetas, que se desti
narán a concluir el puente en cons
trucción para el pueblo, un trozo de 
terreno, en la A'ega de Abajo del 
Castillo, de unos 450 metros de 
superficie, que es parte sobrante de 
una calleja de vía pública, que no 
constituye solar edificable. Sus me 
didas son de tres a cinco mo' ros de 
ancho por unos ochenta de largo, y 
linda: por el Norte, Sur y Oeste, 
con fincas de los compradores y por 
el Este, con continuación de la vía 
pública y luego carretera de L'-ón a 
Oaboalles. 

Se anuncia al público el acuerdo 
de referencia, a los efectos regla
menta) ios. 

Guisatecha, a 20 de Diciembre 
de 1928. - E l Presidente, Francisco 
Bardón. 

•Junta vecinal de Castrotierra de la 
Valducrna 

Por está Ju'i ta.vécinal se saca a 
pública snbusta:la"casa' habitación 
para el Maestro de este pueblo. 

L a subasta se celebrará el día 27 
dei actual mes de Enero, a las cator
ce horas en el local de la Escuela 
cuyo plano y pliego de condiciones 
obran en poder del Sr. Presidente 
de la Junta a disposición de los que 
tengan interés en dichas obras. 

Castrotierra, 8 de Enero de 1929. 
— E l ¡5residente, .Tomás Prieto. 

ABMIMSTRACÉ DE jDSTIÍlA 
Juzgado de primera instancia 

de f.a Ved Ha 
Don Laureano Carrocera García, 

Juez municipal, ejerciente de 
primera instancia, por licencia 
del propietario. 
Hago saber: Que cu esto Juzgado 

y Secretarla del que refrenda, so 
trumi'a expediento do dominio, a 
instancia de Faustino González 
(iancedo, mayor de edad, casado y 
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VPI.'ÍMO 'lo Viilainaiiíii, .sol>re la s¡-
guiouto finon: 

Unn paroi-la 'lo teriv¡io, en térmi
no fie Víllainrtüín, muir'ri¡>i'i 'lo 
Lio linzinn, al sil io i]e La S 'be, do 
rlnseionto» setenta mutios cna irados 
dn PXtensión supei íioial, linda: por 
el Norte, con prado de llamona 
González, de Vegaoervara, ant(!s de 
herédelos do María e Isnbel Fierro; 
por el Este, finca de herederos de 
Rosa Diez; por el Sur, con prado de 
Florentino Fernández (fierro, veci 
nos de Villamanín; y por el Oeste, 
con carretera de Adanero a Grijón. 

Sobredicha paréela no hay de
recho real constituido a favor de 
ninguna parsona. Dicha parcela la 
adquirió el solicitante en veinticinco 
de Noviembre último, por compra 
hecha mediante documento privado 
a D . Florentino Fernández Fierro, 
vecino de Villamanín, quien a dicho 
efecto la segregó de la siguiente 
finca de su propiedad. 

Prado, denominado La Sebe, en 
término de Villamanín, Municipio 
de Rodiezmo, de setecientos ochenta 
y siete metros de extensión superfi
cial, linda: por el Norte, Este y 
Oeste, con las mismas, fincas que la 
parcela segregada, antes descrita, y 
por el Sur, con prado de'Josefa Gu
tiérrez, de Fontún, heredera de 
Agustvn Gutiérrez, habiéndola a su 
vez adquirido el D. Florentino la 
totalidad do la finca por compra a 
Francisco López y López, vecino 
que fué de Villamanín, a cuyo nom
bre se viene pagando la contribu
ción hace más de diez años y ami
llarada a su nombre, el cual recién 
(emente ha fallecido, siendo JJU viu
da y heredera, Froilana A l ler, 
vecina lie Villamanín, en cuyo ex
pediento se ha dictado la siguiente: 

"Providencia. — Juez ejerciente, 
•Sr. Carrocera.—La Vecilla, vein
tisiete de Diciembre de mil novo-
menios veintiocho.—Dada cuenta; 
del escrito inicial de esto expediento 
y documentos acompañados, dése 
traslado al señor Delegado fiscal, 
y con citación do 1). Florentino Vov-
nández Fierro y de D.!l b'roilana 
Aller, como heredera de [''.ancisco 
López López, de quienes proceden 

los bienes y de los eolindfmt.es lía-
mona (xonz-üoz, Oonstantino lí'i-r-
luíivlez Diez, como heredero de 
liosa Diez, florentino Fernández 
Fieiro y del señor Ahoguío del lis 
tado, so a linifctüi todas las pruebas 
propuestas, las q.ie se deoiaran per-
linentes y las que deberán practi
carse en unión do todas las demás 
que puedan presentarse en el termi
no de ciento ochenta dias, convo-
eándose a las personas ignoradas a 
quienes pueda perjudicar la inscrip 
ción que solicita por medio de edic
tos que se fijarán en la pirte exte
rior de este Juzgado, en el munici
pal de Rodiezmo en cuyo Ayunta
miento radica la finca y se insertarán 
tres veces en el BOLETIX OFICIAL de 
la provincia, a fin de que eonparez-
can si quieren alegar su derecho, 
señalándose para que tenga lugar la 
información testifical ofrecida el día 
nueve del pióximo mes de Febrero 
y hora de las once en la sala audien-
ció de este Juzgado con citación 
Fiscal , y para que tenga lugar lo 
acordado expídase lo necesario; al 
otrosí como se pide.—Proveído y 
firmaD. Laureano Carrocera García, 
Juez municipal éjeroiente de prime-
ra instanciá por licencia del propie
tario, doy fe. Laureano Cárrocera. 
—Ante mí, ..Carmelo Molina. —ttu-
brieadós.»' 

Y para que sirva de citación a las 
personas ignoradas a quienes pueda 
perjudicar la inscripción dé dominio 
solicitada e insertar por primera vez 
en el BOLKTIN OFICIAL de la provin
cia, se expido el presente en L a 
Vecilla, a 27 de Diciembre de mil 
novecientos vointiocho. —Laureano 
Carrocera.—Ante mí, Carmelo Mo-
lins. P 1 ,- / 

\ -Ij- !;3 |t). P . —1(3 

Juzgado de primeva instancia de 
Ponferrada 

Don Antonio Hernández Macía, 
Juez municipal en funciones del 
de Instrucción de la ciiuUd y par-
lido de Ponferrada por ausencia 
del propietario. 
Por el presente se cita al testigo 

Antonio Rodríguez Rodrígu.-z, ve
cino que fué de Pedralba (Puebla de 

Sanabria), hoy en igi,orado p-ira-
dero, para que el día (|'.iiuc,e do 
Enero del corriente año y lio; a de 
las diez do la mañana, cornparezca 
ante la Audiencia provincial do 
León a liu do asis'ir como tesiigo a 
las sesiones del juicio oral de la 
causa número 21, de li)2S, sobre 
homicidio y lesiones contra S-guu-
do Espeña Rodríguez y tres más; 
bajo apercibimiento de que si no 
comparece, lo parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Ponfeirada a cinco de 
Enero do mil novecientos veinti
nueve. — Antonio Hernández Macía. 
— E l Secretario, Francisco Gonzá
lez. 

Juzgado municipal de León 
Don Expedito Moya Riaño, Secre

tario suplente del Juzgado muni
cipal de esta capital. 
Doy fe: En el juicio de que so 

hará expresión, ha rocaído senten
cia cuya cabeza y parte dispositiva 
03 como sigue: 

«Seníeitcía.-Eii la ciudad de León 
a veintiocho de Diciembre de mil 
novecientos - eintiocho, ol señor don 
Dionisio Hurtado Merino, Juez mu
nicipal de la misma, habiendo visto 
los presentes autos de juicio verbal 
c iv i l ; seguido 'entre paites, de la 
una, como demandante, D . Fernan
do Tegerina Ramos, Procurador de 
D . Francisco González Valdés, 
vecino de"León; y de la otia, como 
demandado, D. Angel Melón, de 
igual vecindad, sobre pago de pe
setas. 

Fallo. — Que debo condonar y con
deno al demandado D . Angel Me
lón,.a que luego qué esta sentencia 
sea firme, abone a D. Francisco 
González Valdés, la cantidad do 
seiscientas seis pesetas con setenta y 
cinco céntimos, que le ha reclamado 
por ol concepto expresado, con im
posición do costas a dicho deman
dado, ratifico el embargo preventivo 
practicado en este juicio. Así por 
esta mi sentencia, que por la rebel
día del demandado se notificará en 
los estrados de este Juzgado y en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
lo pronuncio, mando y firmo. Dio
nisio Hurtado.—Está la rúbrica.» 

http://eolindfmt.es
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L; i anterior suntencia fué publica 
da en el día do su fecha, por ante 
mi, d Hecivtario, do que doy Ce. 

Couuuiii'dit con su original a ijue 
me rtvnito. Y para <[ue conste y 
remitir al Exorno. Sr. Goberniidor 
civi l de ost-a provincia para su in
serción en el BOLETÍN OJTICIAL de la 
misma, pongo la presente en León, 
a cuatro de Enero de mil novecien 
tos veintinueve. — E l Secretario, 
Expedito Moya. V.0 B.ü: E l Juez 
munieipal, Dioijisio Hurtado. 

" ' J j¡ ( 0. P . - l l 

Cédulas de citación 
Laudelino Diez, cuyas demás cir

cunstancias personales se ignoran, 
domiciliado últimamente en Oastro-
tieria, comparecerá dentro del tér
mino de quinto día, ante el Juzgado 
de Instrucción de Sahagún, con 
objeto de recibirle declaración en el 
sumario uúm. 31, del corriente año, 
sobre homicidio frustrado, contra 
Fernando Santos Segovia, vecino 
de Matallana; previniéndole que de 
no comparecer, le parará el perjui
cio a que haya lugar en .derecho. 

Sahagún a 31 de Diciembre de 
1 9 2 8 . - E l Secretario, L i c . Matías 
(Jarcia. . 

García Alvarez, José, vecino que 
fué de Trobajo y últimamente en 
Arbas del Puente, (Busdongo) hoy 
en ignorado paradero, comparecerá 
ante la Audiencia Provincial de esta 
ciudad el día diez y siete de Enero 
actual, a las diez de la mañana, 
para practicar con su personal asis 
tencia la actuación prevenida por 
el articulo 7." de la Ley de 17 de 
Marzo de 1908, en la causa seguida 
contra el mismo, con el número 163 
de 11)27, sobre losiooes; bajo aper
cibimiento, si dejare de comparecer, 
de serle exigida, en su caso, la res
ponsabilidad a que se refiere el ar
tículo octavo de dicha Ley. 

León, i do Enero de 1929.—El 
Secretario, L i c . Luis Gasque Pérez. 

A N U N C I O S P A E T 1 C U L A E E S 

En Valdevimbre so extravió una 
galga, de 5 meses de edad, pelo 

alagartado obscur'1, hocico negro, 
con tres patas un poco blanco a las 
uñas 3' una línea blanca del cuello 
al pecho. Atiende por Vela. 

Su dueño es D . Eduardo Alvarez, 
en el mismo Valdevimbre. 

. / / ' • , P . P . - 2 0 . 

Comuniiliiil tú regantes de los 
ríos lioexn, y Noceda y manantiales 

de Carrizales y los Arrotos 
No habiendo podido celebrarse la 

Junta general convocada para el 
día 2 del corriente, en el número 
248 de este BOLETÍN, por falta de 
concurrencia de los usuarios de las 
aguas arriba expresadas, se convoca 
nuevamente para el día 10 del pró 
ximo Febrero, en el local y a la 
misma hora que en la citada convo 
catoria, siendo el mismo el objeto 
de la reunión. 

San Komán de Bembibre, 7 de 
diciembre de 1928.—El Presidente, 
Faustino Eey. 

21. 

Comunidad de regantes de la 
presa denominada Madrix Grande 

y Requejada 
Aprobados, definitivamente los 

proyectos de Ordenanzas y .Regla
mentos de esta Comunidad se depo
sitan, por término de 30 días, con
tados a partir de la fecha de publi
cación de este anuncio en él BOLE 
TÍN OFICIAL, en el local do la cása-
escuela de este pueblo para que los 
que lo deseen puedan examinarlos 
todos los días desde las nueve a las 
trece. 

Vega de Infanzones; 4 do Enero 
de 1 9 2 9 . - E l Presidente, Ezequiel 
Redondo. (jf f i ¡ 

COMUNÍDAI» J)K ÚKG ANTES 
DE CASTBOTIEltltA 

En vista del poder que me otor 
gan los regantes que se sirven con 
las aguas que discurren por los can
ees denominados de las presas María 
Fallada, Tras los Palomares, El 
Santo y Presa U rmide y Aguas del 
Castillón, y de acuerdo con el núme
ro 2 do la Real orden de 25 de Junio 
de 1S84, convoco a Junta general 

a los mismos para el día 10 del pró
ximo mes de Febrero del año 1929, 
a las once de la mañana de dicho 
día, en el local de la casa escuela de 
este referido pueblo, a fin de tomar 
acuerdos sobre la constitución de la 
Comunidad con arreglo a la vigente 
Ley de aguas, las bases a que dentro 
de los modelos aprobados por la 
superioridad, se han de ajustar las 
ordenanzas y Reglamentos que han 
ae someterse a la deliberación y 
acuerdos de la comunidad. 

Castrotieera, 12 de Noviembre 
de 1928. — E l Presidente de la Junta 
vecinal, Tomás Bfiqtoí) ' 

Comunidad de Cocorrón y Cano 
de los Molinos 

Para la aprobación definitiva de 
los proyectos de Ordenanzas y Re
glamentos, se convoca a Junta ge
neral a los usuarios coopartícipes de 
esta Comunidad para el día 10 del 
próximo mes de Febrero, en el local 
de la casa-escuela, a las once de la 
mañana. 
. Feíechares, 4 de Enero de 1929. — 
E l Presidente, P . O., Antonio A l -
donza. . Ai yf)j 

. •' l ^ v. J ' P . P - 2 3 . : ; 

Gala general de la grofincia de Leán 
Obra declarada de utilidad por lá 

Excma. Diputación provincial. Se 
compone de 640 páginas, y se halla 
ilustrada con más de 100 fotografías 
de paisajes y vistas de la provincia. • 

Contiene la descripción de cada 
uno de los 236 Ayuntamientos, i t i 
nerarios, bellezas naturales y artís
ticas, datos uti 'ísimos a los Munici
pios Maestros nacionales, comer
ciantes, y particulares, completando 
la obra, un nomenclátor por orden 
alfabético de tod' s los pueblos per
tenecientes a la provincia de León. 

Se halla a la venta al precio de 
6,50 y se remite al que lo interese 
acompañando su importo más 0,50 
céntimos para gastos de franqueo. 

Los pedidos al autor: Plaza del 
Conde uúm. 6, 1.°, o a su represen
tante D . Celedonio Negrillo, calle 
de San Francisco, mun. 5, León. 

Imp. de la Diputación provincial 


